
Entorno normativo: conjunto de derechos y deberes que afectan, con distinta intensidad, a todos
cuantos se relacionan con Radio ECCA Fundación Canaria.

Código Penal

El 23 de diciembre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, de Reforma del
Código Penal que introdujo como principal novedad la responsabilidad penal de las personas
jurídicas.

Con la reforma del Código Penal llevada a cabo por la LO 1/2015, de 30 de marzo, que entró en vigor
el 1 de julio de 2015 se introdujo la exención y aminoración de la responsabilidad de las personas
jurídicas mediante el establecimiento de unos procedimientos de “prevención de delitos”. El citado
artículo dispone:

«1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente responsables:

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o
indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como
integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en
nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la
misma.

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio directo
o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas
físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por haberse
incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su
actividad atendidas las concretas circunstancias del caso.

2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado anterior, la
persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones:

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión del delito,
modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas
para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo
de su comisión;

2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención implantado ha
sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de
control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los
controles internos de la persona jurídica;

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los modelos de
organización y de prevención y

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de supervisión,
vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición 2.ª

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de acreditación
parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la pena.



3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de supervisión a que se refiere la
condición 2.ª del apartado 2 podrán ser asumidas directamente por el órgano de administración. A
estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, según la legislación
aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del apartado 1, la persona
jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y
ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado para prevenir
delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa el riesgo de su
comisión.

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el párrafo segundo del
apartado 2 de este artículo.

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1.ª del apartado 2 y el
apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben ser
prevenidos.

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de la
voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con
relación a aquéllos.

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la
comisión de los delitos que deben ser prevenidos.

4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo
encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención.

5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de las
medidas que establezca el modelo.

6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se pongan
de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la
organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que los hagan necesarios.»

El Código Penal español prevé en su artículo 33.7, las penas previstas para la persona jurídica que
tienen siempre la consideración de graves y consisten en:

a) “Multa por cuotas o proporcional.

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su
personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico
jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido,
favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere
temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.



f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector
público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo
que no podrá exceder de quince años.

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores
por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus
instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, posteriormente,
mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y determinará quién se hará
cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de seguimiento para el órgano
judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del
interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a acceder a todas las instalaciones
y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta información estime necesaria para el
ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el
ejercicio de la función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria.

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades sociales y la
intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como medida cautelar
durante la instrucción de la causa”.

Normativa sectorial de aplicación según la actividad

Normativas generales;

Real Decreto 589/1984, de 8 de febrero, sobre Fundaciones Religiosas de la Iglesia Católica.

Ley General de Subvenciones 38/2003, de 27 de noviembre.

Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.

Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias.

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Real Decreto 1.337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de
competencia estatal.

Real Decreto 1.611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de
fundaciones de competencia estatal.



Normativas contable-fiscales.

Real Decreto 1.514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad.

Real Decreto 1.491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de
las entidades sin fines lucrativos.

Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por las
que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos y el Plan de Contabilidad
de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos.

Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad
aprobado por el Real Decreto 1.514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de
Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1.515/2007, de 16 de noviembre; las
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto
1.159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1.491/2011, de 24 de octubre.

Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de
Canarias.

Real Decreto 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se dicta normas de desarrollo relativas al
Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e Importación en las islas
Canarias, creados por la Ley 20/1991, de 7 de junio.

Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo.

Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.



Por otro lado, la actividad desarrollada por ECCA está regulada a través de diferentes instrumentos
legales, como:

Normativa sectorial EDUCACIÓN

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Ley 12/2009, de 10 de julio de 2009, de Educación.

Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas de Canarias.

Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estudios
extranjeros de educación no universitaria.

Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, por el que se regula el Registro estatal de centros docentes no
universitarios.

Decreto 240/2005, de 8 de noviembre, por el cual se establecen diferentes medidas flexibilizadoras de
la oferta de las enseñanzas de formación profesional específica.

Real Decreto 789/2015, de 4 de septiembre, por el que se regula la estructura y funcionamiento del
Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia.

● Normativa de referencia para la Formación Profesional para el Empleo

Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales.

Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5
de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales

Ley 10/2015, de 19 de junio, de formación y cualificación profesionales.

● Normativa de referencia para la formación de Básica, Bachillerato y formación
Profesional del Sistema Educativo

DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.

ORDEN de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del
alumnado que cursa las etapas de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se
establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad
Autónoma de Canarias.



DECRETO 252/2017, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo de determinadas
materias de libre configuración autonómica de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Orden ECD/106/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de
grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Integración Social.

Resolución de 26 de julio de 2010, por la que se actualizan las instrucciones de organización de la
oferta de formación profesional a distancia en la Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del
curso 2010-2011.

ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de
2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional
Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 26 de julio de
2004, por la que se regula la Formación en Centros de Trabajo.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 13 de abril de
2015, por la que se modifica la Resolución de 26 de julio de 2004, que regula la Formación en
Centros de Trabajo.

Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden ECD/2159/2014, de 7 de
noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación
profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20
de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional
específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo.

Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en
Integración Social y se fijan sus enseñanzas mínimas

Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la
calidad educativa.

Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, por la que se regula la enseñanza básica y su currículo para las
personas adultas en modalidad presencial, a distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

● Normativa de referencia para la formación Básica



Ley Orgánica 8/2013, 9 diciembre, es la cuarta reforma global de la estructura del sistema educativo
desde la Ley General de Educación de 1970.

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria.

ORDEN de 27 de agosto de 2010, por la que se regula la evaluación del alumnado de la Formación
Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

ORDEN de 19 de julio de 2017, por la que se desarrolla el currículo de Formación Básica de
Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Resolución de 17 de mayo de 2018, por la que se establece el calendario escolar y se dictan
instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del
curso 2018/2019, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Dirección General de Educación, por la que se dictan
instrucciones en relación al Plan específico de recuperación y apoyo de alumnos que cursen
Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato con materias pendientes de cursos anteriores

Resolución de 16 de septiembre de 2010, por la que se establecen los modelos de documentos de
evaluación de la Formación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Extremadura

DECRETO 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ORDEN de 1 de julio de 2009 por la que se regula la admisión del alumnado en los centros de la
Consejería de Educación que imparten enseñanzas dirigidas a personas adultas.

Galicia

ORDEN do 20 de marzo de 2018 pola que se regula a educación básica para as persoas adultas e se
establece o seu currículo na Comunidade Autónoma de Galicia.

Normativa sectorial SOCIAl

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46,
de 22 de febrero).

Ley 29/1998, de 13 de julio 1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social.



Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su
reforma por la Ley Orgánica 2/2009.

Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

Orden AEC/4004/2006, de 22 de diciembre por la que se establecen las cuantías de las tasas para la
tramitación de visados.

Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por tramitación
de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en frontera y documentos de identidad en
materia de inmigración y extranjería.

Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989.

Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 13 de diciembre de
2006.

Convenio de La Haya relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, de 28
de mayo de 2010.

Convenio del Consejo de Europa sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en
Estrasburgo el 25 de enero de 1996.

Convenio del Consejo de Europa relativo a la protección de los niños contra la explotación y el abuso
sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007.

Reglamento (CE) núm. 2201/2003 del Consejo de 27 de noviembre de 2003, relativo a la
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de
responsabilidad parental.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.

Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes.



Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito
de la cooperación internacional.


